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se recuperan los niveles anteriores a la crisis. La
recuperación del crecimiento a partir de 2003 ha
tenido un impacto positivo en el mercado de trabajo
y la capacidad adquisitiva de los hogares. Sin embargo,
la pobreza se potencia con las inequidades de género,
por lo cual los hogares con jefatura femenina tienen
mayores niveles de pobreza e indigencia.

Entre los hechos más relevantes de este escenario de
cambios está la creciente presencia de mujeres en el
mercado de trabajo y los aportes que ellas realizan a
la manutención de sus hogares y al desarrollo del país.
En la actualidad la tasa de participación laboral

femenina alcanza al 51,8 %, lo que
sitúa a Uruguay en torno al promedio
de América Latina.

Aun cuando la brecha de partici-
pación por sexo ha disminuido
(desde 32.6 puntos porcentuales
en 1985 a  19.9 puntos porcentuales
en 2006), las mujeres todavía en-
frentan obstáculos estructurales para
acceder y permanecer en el mercado
de trabajo y sufren discriminaciones
que les impiden integrarse en él con

n Uruguay las mujeres han logrado grandes avances en la conquista de sus derechos ciudadanos,
se han incorporado masivamente a la fuerza de trabajo y han abierto nuevos espacios de actuación
en la sociedad. Sin embargo, aun persisten importantes desigualdades que hacen de  las mujeres

el grupo más numeroso que sufre discriminación. La acción del movimiento de mujeres a nivel nacional
e internacional y los consensos sociales expresados en las Conferencias Internacionales han contribuido
a la definición de una agenda política contra la discriminación de género que tiene hoy importantes
avances en el Estado uruguayo. Este informe sobre Uruguay complementa el Informe Global de seguimiento
a la Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo: “La igualdad en el
trabajo: Afrontar los retos que se plantean”.

• Combatir la discrimi-
nación en el trabajo:
un compromiso demo-
crático ineludible.

• Acceso al poder y la
toma de decisiones.

• Acciones instituciona-
les y avances legales
en el combate a la
discriminación.

Desafíos para la
igualdad en el trabajo:
Uruguay
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MAYO DE 2007 Combatir la discriminación en
el trabajo: un compromiso
democrático ineludible
El mercado de trabajo uruguayo ha experimentado
grandes cambios en los últimos años. Como conse-
cuencia de la grave crisis económica a partir de fines
de los años 90, se produjo una caída del empleo,
aumento del desempleo, de la precariedad laboral y
de la desigualdad de ingresos. Entre el 2001-2003
el ingreso promedio de los hogares presentó un
marcado descenso. Esta tendencia comenzó a rever-
tirse a partir del año 2004, aun cuando todavía no

• Trabajo Decente y Equidad de Género en América Latina

GRÁFICO 1

URUGUAY: EVOLUCIÓN DE LA TASA DE PARTICIPACIÓN POR SEXO,
1986 - 2006
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Fuente: Elaboración OIT con base en datos INE.
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todo su potencial. Las altas tasas de desem-
pleo, subempleo y precariedad son indicadores
de desigualdad y definen, por tanto, una
agenda política y social para la equidad.

Las mujeres encuentran mayores dificultades
que los hombres para encontrar un empleo
debido, entre otras razones, a las discrimina-
ciones asociadas a sus responsabilidades
familiares. Sus tasas de desempleo son más
altas y  el período de búsqueda de empleo
es más largo.  A pesar del impacto positivo
de la recuperación económica, las mujeres
todavía presentan una tasa de desocupación
más alta que la que registraban los hombres
en los peores años de la crisis.

El fuerte interés de las mujeres por buscar
oportunidades laborales se expresa en el
aumento sostenido de la tasa de ocupación.
A pesar de estos progresos, la inserción de
las mujeres continúa segmentada y ellas se
concentran en pocas ocupaciones que cons-
tituyen en su mayoría una prolongación de
las actividades asociadas al cuidado y la
reproducción. Las trabajadoras se concentran
en tres ramas de actividad: en servicios
sociales, trabajo doméstico y el comercio.

En la actualidad, alrededor de la mitad de
las mujeres ocupadas trabaja como asalariada,
en tanto en el servicio doméstico se inserta
1 de cada 5 mujeres. Ninguna categoría
expresa tan claramente la discriminación en
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el mercado laboral como el trabajo doméstico,
que concentra los más bajos niveles salariales,
los mayores niveles de desprotección y repre-
senta para muchas mujeres pobres una puerta
de entrada al mercado de trabajo.

Además de reflejar discriminación laboral,
la segregación ocupacional está fuertemente
asociada a diferencias salariales. Las mujeres
perciben ingresos promedio menores que los
hombres en todas las ramas de actividad.
Aun cuando se han observado algunos pro-
gresos, éstos han sido leves y en 2005 la
remuneración media de las mujeres repre-
sentaba un 71% de la de los hombres.

La discriminación de remuneraciones es directa
cuando se produce una retribución diferente
ante un trabajo igual o similar y es indirecta
si esta diferencia corresponde a trabajos de
igual valor. Ambas formas de discriminación
coexisten y las brechas son mayores en las
categorías ocupacionales que perciben ingresos
más altos, como el personal directivo.

Abordando este fenómeno es que la Comisión
de Expertos de la OIT en el seguimiento de
la aplicación de los Convenios ha solicitado
la colaboración del gobierno con las organi-
zaciones de empleadores y trabajadores a fin
de aplicar el principio del Convenio 100
sobre Igualdad de Remuneración y  corregir
los decretos de los Consejos de Salarios en
que persisten criterios discriminatorios tales
como la denominación en femenino de ciertas
actividades (oficial, contadora, mucama,
secretaria, lavandera, operaria volante, etc.),
reparar la subrepresentación de mujeres en
los Consejos e incluir cláusulas generales de
igualdad. Cabe recordar que de 147 acuerdos
firmados en la ronda de 2006 sólo 17 con-
tenían cláusulas contra la discriminación por
razones de género.

Acceso al poder y la toma
de decisiones
Enfrentar las desigualdades y discriminacio-
nes por razones de género en el empleo
requiere de cambios culturales y políticos
que coloquen a las mujeres como sujetas y
actoras.  La posibilidad que tienen los actores
del mundo del trabajo de representarse,
hacer valer su voz y constituir instancias,
mecanismos y procesos de diálogo social,
es un área estratégica de la Agenda de
Trabajo Decente.

En Uruguay las mujeres están subrepresentadas
en los espacios de decisión y poder. Aun cuando
su participación en el gabinete ha aumentado
a un 30% (cuatro ministras), su presencia en
el Parlamento es todavía baja (12.9% en el
Senado y 12.1% en la Cámara de Diputados),
incluso inferior al promedio de América
Latina. En este contexto, ha sido de gran
relevancia para el avance de la igualdad de
género la Comisión Bicameral de Mujeres
Parlamentarias. Fue creada el 8 de marzo
del año 2000 por las diputadas y senadoras
de todos los partidos. Con el propósito de
impulsar conjuntamente iniciativas legislativas
para mejorar la situación de las mujeres
uruguayas, se ha mantenido vigente desde
esa fecha, a pesar de los cambios en la
composición del Parlamento. La Comisión
Bicameral no es una comisión institucional
del Parlamento pero ha creado su propio
espacio de  legitimidad como articulación

Total Hombre Mujer Brecha

2000 13.6 10.9 17.0 1.6

2001 15.3 11.5 19.7 1.7

2002 17.0 13.5 21.2 1.6

2003 16.9 13.5 20.8 1.5

2004 13.1 10.2 16.5 1.6

2005 12.2 9.5 15.3 1.6

2006 11.4 8.8 14.4 1.6

 CUADRO 1

TASAS DE DESEMPLEO POR SEXO

Fuente: Elaboración OIT con base en datos INE.

2001 2002 2003 2004 2005

Industria
Manufacturera 60.7 59.3 64.3 61.2 61.2

Comercio
hoteles y 70.6 72.0 68.8 70.2 69.2
restaurantes

Servicios
financieros e 67.8 71.5 74.7 67.6 78.6
inmobiliarios

Serv. sociales
comunales y 69.4 76.1 74.5 73.6 77.7
personales

Total 69.4 72.0 71.8 68.7 71.0

CUADRO 3

RELACIÓN ENTRE LA REMUNERACIÓN
MEDIA DE MUJERES Y VARONES

POR RAMA DE ACTIVIDAD

Fuente: Elaboración OIT con base en datos INE.

2001 2002 2003 2004 2005

Personal
directivo 49.3 50.7 49.7 48.2 53.7

Profesionales 
y técnicos 67.4 60.4 68.4 61.2 65.6

Empleados
de oficina 69.4 75.1 74.5 73.6 77.7

Vendedores 
y trabajadores 61.6 63.6 61.6 60.2 58.2

Total 69.4 72.0 71.8 68.7 71.0

CUADRO 4

RELACIÓN ENTRE LA REMUNERACIÓN
MEDIA DE MUJERES Y VARONES POR

CATEGORÍA DE OCUPACIÓN
(PAÍS URBANO)

Fuente: Elaboración OIT con base en datos INE.

AÑOS
Agric. EAGa/ Indust. Constru. Comerc. Transp. S.Finan. SCSPb/

Hombres

1997 6.6 1.6 18.6 10.8 20.0 9.0 6.5 26.8

2005 7.2 1.1 15.7 11.8 24.3 7.9 10.7 21.3

Mujeres

1997 1.6 0.7 14.4 0.4 20.1 2.0 6.9 53.9

2005 1.6 0.5 11.7 0.3 20.6 2.6 8.6 54.1

CUADRO 2

ESTRUCTURA DEL EMPLEO POR RAMA
DE ACTIVIDAD

Fuente: Elaboración OIT con base en datos INE.




